
NÚM. 117. — SÁBADO 13 DE NOVIEMBRE DE 1886.
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L<,t Le-yet y las disposiawes del Gobierno son obliga^ 
Ío»-til a parti la capital de provincia desde qae se publican 
Odeitih. ale en ella, y ilesde Cítatro días después para los 
aernás n eblos de la mixma promticia. (Liv DK 3 os No-

*1EUBH lUB 1887.)

Presidencia del Censejo de Ministros.

(Uacgííi de! din 12.)

SU. MM. el Rby y la Kbina Regen
te (q. D. g.) y sn Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Núm. 3.860.

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS

Ü. Angel Urzáie y Cuesta, Gobernador 
civil de esta pt’ovtneia.
Hago saber; Que en los expedientes 

mineros qúe se insertan á continuación, 
ha recaído, con fecha 5 de los actuales, 
el siguiente decreto:

“Vista la comunicación del Sr. De
legado de Hacienda de esta provincia 
de 20 de Octubre anterior, y la rela
ción que á ella se acompaña de las mi
nas que se hallan en descubierto por 
falta de pago del canon de superficie, 
y en cuya comunicación solicita se de
clare por este Gobierno la caducidad 
de las minas comprendidas en dicha 
relación por haber dejado pasar los 16 
días sin efectuar el pago después del 
requerimiento para ello en la vía de 
aprenuo:

Visto el art. 23 del Decreto-Ley de 
29 de Diciembre de 1869, y

Considerando que el tiempo trascu
rrido es más que suficiente para que la 
Sociedad minera La Esperansa haya sa
tisfecho su adeudo à la Administra
ción de Contribuciones por la mina de 
su propiedad, titulada í^mpeyo, nume
ro 1810, de mineral de azogue, con 12 
pertenencias, en término de Belalcá
zar; he resuelto, defiriendo á lo intere
sado por Ia Delegación de Hacienda, 
caducar la concesión de esta mina, que 
Se notifique este dacreto al interesado, 
y que s? haga la publicación del mis
mo en el Boletín Oficial de la pro
vincia.,,

Córdoba 5 de Noviembre de 1886. 
El Gobernador, Ángel Urxdü.

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Es Cóbdorá; Un mes, 3 pesetas.- Trimestre. 8,25.—Seis meses, 

16,60.—Un ano, 33.
En ERA DB CÓRDOBA : Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50.—Un aSo, 45.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

SE POBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMIMOOS
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Córdoba 6 de Noviembre de 1886.— 
El Gobernador, Angel Urzaiz.

Las Leyes, órdenes y ananews que se manden ptAHear en los 
Boletines Oficiales se han de remitir ai Jefe politico res
pectivo, por cuyo comiucto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Abril, de 8 ï 21 
DB Octubre de 1854.)

Núm. 3.901.

SECCIÓN DE FOMENTO 

. MONTES

SUBASTA

No habiéndose presentado licitador 
alguno para la subasta del aprovecha
miento del fruto de bellota de la dehe
sa Suertes Repartidas, verificada ante 
el Alcalde de Almodóvar del Rio, el 
dia 6 de los actuales, y por consiguien
te declarada desierta dicha subasta, he 
resuelto que en el día 20 de los corrien
tes, y álas doce de su mañana, se veri
fique una segunda, con las mismas con
diciones y formalidades que hi anterior 
anunciada en el Boletín Oficial del 
día 20 de Octubre lUtimo.

Córdoba 10 de Noviembre de 1886.- 
El Gobernador, Angel Urzáie.

Núm. 8.900.

El Alcalde de Cañete de las Torres 
participa á este Gobierno que el día 29 
del mes anterior se apareció en aque
lla villa una yegua de siete anos, con 
más de la m iroa, lucera, pelo alazán y 
sin hierro.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que llegue á cono
cimiento del dueño.

córdoba 11 de Noviembre de 1886.-- 
El Gobernador, Angel Urzdiz.

Comisaría de Guerra de Córdoba.

Núm. 3.912.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

Nota Dit LA3 COMPRAS de artículos ob inub- 
DIATO CONSUMO verificadas PARA TODO RL 
MBS DB LA FECHA.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Nota DE LAS COMPRAS DE ARTÍCULOS DE INME

DIATO CONSUMO VERIFICADAS durante TODO 

EL MBS DE LA FBCHA,

PBECIO

fiStíat.

Aceitó de oliva de segunda (800 li
tros), ú. 0,98

Petróleo (30 litros), á.................................. 0,75
Carbón vegetal (6.000 kilogramos). . 0,11

Córdoba 6 de Noviembre de 1886.—El Ad. 
ministrador, Manuel Rodes.—V.® B,"—El Co
misario de Guerra Inspector, Pablo de la 
Ro.sa.

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba.

PBEClO

/‘tííti. |T,
Cebada (1,110 hectólitroa), á............... 6,96
Café tostado (100 kilogramos). A.. . . 3,50 
Azúcar terciada (250 Td), á................. 1,00
Sal (6 quintales métricos), &...... 14,00

Córdoba 6 de Noviembre do 1886.—El Ad
ministrador, Manuel Rodes,—V,“ B.°—El Co
misario de Guerra Inspector, Pablo de la 
Rosa.
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Núm. 3.918,

Teniendo reclamado en esta Admi
nistración de Contribuciones y Rentas 
D. José de la Peña y Requena, en 
nombre de D. Ramón Aledo, presenta
dor de la factura del empréstito de 176 
millones de pesetas, marcada oon el 
número de orden 3.106, importante 366 
pesetas, abonadas por D. Luis Maldo
nado, vecino de Aguilar, eximo cuota 
perteneciente á la propiedad que posee 
dicho señor en la villa de Monturque, 
y no haUándose en estas oficinas la 
primera parte de dicha facturai y no 
pudiéndose efectuar el canje que se so
licita, se avisa por el presente, por si 
alguna persona tiene que reclamar per
juicios, lo efectúe dentro del plazo de 
ocho días, pasados los cuales, se le ex
pedirá un duplicado, según lo dispues
to en la Real orden de 23 de Abril de 
1884, dictada para casos análogos,

Córdoba 11 de Noviembre de 1886,— 
El Administrador de Contribuciones, 
Javier Sarga.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PEOVINCTA DE CÓRDOBA

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE CONQUISTA

Núm, 3.7S4.

PROVINCIA DE CÓRDOBA PRIMER TRIMESTRE DE 1886 A 1887

CUENTA del primer trimestre del año económico de 1886 á 1887 que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de 
ingresos y pagos rerificadas en la Caja de su cargo, á saben:

PRIMERA PARTE -CUENTA BE CAPA

Existencia en mi poder di Jin del trimestre anterior.......................................................................................................
Ingresos en el trimestre de esta atenta..................................................................................................................

PESETAS

JJ
Í.‘2'2li.5A »

€A21GO........................................................
Eaía por pagos vadficados ai igual trimestre........................................... .....................

/.22^J53
1.076^5

Existencia en mi pod,er para el trimestre gue sigue.......................................................................................................... 147,ÍS

SEG UNDA PARTE CTIENTA POR CONCEI TOS

SALDO TOTAL
del trimestre anterior OPERACIONES de las operaciones

INGRESOS por operaciones 
realizadas.

realizadas 
en este trimestre.

hasta 
este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

« 1' 77

2 Montes....................................................................................................................................... IT n

■3 Impuestos. . .......................................................................................................................... M tt
4 Beneficenoiu.............................................................................................................................. »
6 Instrucción pública................................................................................................................ » »
6 Corrección pública. . ........................................................................................................ ... ÏÎ
7 Extraordinarios........................................................................................................................ D

8 Ampliación................................................................................ ............................................ ... n 125,00 125,00 ’
n 426,53 .. 426,63
fj 672,00 672,00

11 Reintegros................................................................................................................................ ti T» 17

CARGO.................................................... n 1.223,53 1.223,53

PAGOS T r

V 259,40 259,40
■ 2 Policía deseguridad. . ......................................................................................................... tï n

3 Policía urbana y rural...................................................... .................................................... » )f
lí
»}
n n

7 Corrección pública........................................... ........................................................................ 7Î
n Í‘ ”
11 274,33 ¡ . 274,33

10 Obras de nueva construcción................................................................,.......................... n
11, Imprevistos. ........................................................................................................................... i?

» 542,62 512,62
íl

DATA..................................... y D '1.076,35 1^76,35

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mí cargo, y con los; dócil montos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

EnConouistaúSOdeSetiembre de 1886.—El Depositorio, F ranoisco Cabrera Mu Roz.
*

•
Examinada la urecedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros que están a nuestro cargo.

• En Conquista á 30 de Setiembre de 188ü. - -El Regidor Interventor, Pedro Borreguero, — El Secretario, Ildefonso Díaz. — V." B.* —El Alcalde, Antonio
Illescas.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIÍí OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

AYUNTAMIENTOS

Villafranca.

Núm, 3.888.

D. Bartolomé Zamorano y Castro, Alcal
de coiistitucionaí de esta villa.
Hago saber: Que no habiéndose pre

sentado licitadores en las subastas ce
lebradas el 26 de Setiembre, 15 de 
Octubre y 3 de Noviembre actual, pa
ra el arrendamiento de varias fincas, 
pertenecientes á este Pósito, se anun
cia un nuevo rematepor los tipos que 
á continuación so expresan:

Arriendo» hasta 8. Miguel de 1887.
Un olivar, pago de los Llanos, de es

te término, con tres fanegas, tres cele
mines de tierra y 87 olivos, en ren
ta de 30 pesetas 25 céntimos. 30,25, 
Arriendos por un año desde Carnaval de 

1887 â igual día de 1888.
Otro ídem, término de Adamuz, si

tio Navasoquero, con 9 fanegas, 6 cele
mines y 839 olivos, en renta de 110 pe
setas...................................... .110.

Otro Ídem,término de Bujalance, lla
mado de las Angélicas, pago del Mon
te Real, cou dos fanegas y tres celemi
nes y 105 olivos, en renta de 33 pe
setas................................................  33.

Una suerte de olivar, término de 
Adamuz, pago del Cañaveralejo, con 
10 fanegas de tierra, 833 olivos de va
rias edades, 100 higueras, algunas vi
des y una fanega de tierra calma, en 
renta de 143 pesetas........................143.

Una posesión de olivar, en el mismo 
término y pago de Navasoquero, com
puesta de 26 fanegas de tierra, y en 
ellas 1.940 olivos, 68 higueras, álamos 
y irboles frutales, con una casa de te
ja, en renta de 308 pesetas. . . 308.

La subasta para •! arriendo de di
chas fincas tendrán efecto en el día 28 
del presente mes, á las 12 de su maña
na, en las Casas de Ayuntamiento de 
esta villa, sirviendo de tipo la renta 
designada á cada finca, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal para conocimiento de loa lici
tadores,
Villafranca 6 de Noviembre de 1886.— 

Bartolomé Zamorano y Castro.

Pedroche.

Núm, 3.^.

J), Joaquín Oallardo Bamíreg, Alcalde 
constihud.onal de esta villa.
Hago saber: Que terminadas las 

cuentas de ordenación y movimiento 
de granos del Pósito de esta villa, co
rrespondientes á los años de 1870 á 71, 
71 á 72 y 72 á 73, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por térmíno de 15 días, 
para que los vecinos puedan examinar
ías y aducir las reclamaciones que ten
gan por conveniente, y que trascurri
do dicho plazo no serán oídas.

Lo que se anuncia al público para la 
general inteligencia.

Pedroche 5 de Noviembre de 1886.— 
Joaquín Gallardo Ramírez.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.
Núm. 3.904

’Don Manuel Segundo Belmonte y Cama
cho, Jaeg municipal del disipito de la 
Izquierda de esta ciudad.
Hago saber; Que en el expediente de 

juicio verbal seguido en este Juzgado 
á instancia de Don Fulgencio Palucié,

contra la testamentaría de Doña María 
de la Paz Guerra de la Vega, sobre co
bro de pesetas, he mandado se saquen 
á pública subasta los efectos que á con
tinuación se expresan, con el valor en 
que han sido apreciados:

Setenta y dos botellas vino 
de Jerez, marca J. Ruiz y
Compañía, una peseta cin
cuenta céntimos..............  108,00

Diez y ocho ídem amonti
llado, etiqueta E. Alvarez 
y Compañía, ádos pesetas 36,00

Once ídem Coca del Perú, á 
dos pesetas cincuenta cén
timos............................ 27,60

Veinticuatro ídem anís es
carchado, á dos pesetas 
cincuenta céntimos. . . . 60,iX) 

Once ídem anisete del Ca
no, á una peseta cincuen
ta céntimos  16,60 

Treinta y ocho ídem Cham- 
pagny, á cinco pesetas. . 190,00 

Ciento cuarenta y cuatro li
tros de coñac, en un ba
rril madera, á dos pesetas 
el litro, doscientas ochen
ta y ocho pesetas, más el 
barril diez........................ 298,00

Total....................... 736,00
Cuya subasta tendrá lugar en la au- 

, diencia de este Juzgado, calle do José 
Rey, número dos, el dia veintidós del 
corriente, á las once de .su mañana; ad- 
mitiéndose posturas que cubran las dos 
terceras partes de su aprecio y consig
nando el rematante el precio en el acto 
de la subasta, advirtiéndose que los 
efectos reseñados se eacueutrau depo
sitados en el Café del Grau Capitán.

Dado en Córdoba á diez de Noviem
bre de mil ochocientos ochentay seis.— 
Manuel S. Belmonte;—Por mandado de 
S. S., José Cabrera, Secretario.

Posadas.
Núm. 3,897.

D. Juan José de Rueda y ¿Nogués, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido.
Por virtud del presente, y á los efec

tos del art. 23 de la Ley electoral para 
Diputados á Cortes, se hace saber: Que 
se ha presentado demanda interesando 
la exclusión de las listas electorales do 
este distrito, sección de Almodóvar 
del Río, de los individuos D. Rafael 
Buendía Nadales, D. Antonio Castilla 
Rodríguez, D. Manuel Ruiz Campane
ro, D. .losó Uceda Romero, D. Antonio- 
Carrasco Lerma, D. Manuel Merinas 
Huertas, D. Amador Guadiz Balleste
ros y D. Antonio Uceda Huelva, todos 
por no reunir las circunstancias que la 
Ley exije.

Dado en Posa las á 6 da Noviembre 
de 1886.—Juan José de Rueda—.El 
Actuario, Luía Soldevilla.

Núm. 3,899.

D. Juan José de Rueda y Nogués, Juet 
de primera instancia de esta villa y su 
partido.
Por virtud del presente, y á los efec

tos del art, 28 de la Ley electoral para 
Diputados á Co’'tes, se hace saber: Que 
se ha presentado demanda en esto Juz
gado intere.sando la inclusion en las 
lista,s electorales de este distrito, sec
ción de Almodóvar del Río, de los in
dividuos D. Rafael Izquierdo Martínez, 
D, José Alvarez Araujo, D. Manuel 
González y Ramírez, D. José Gonzá
lez Buendía y D, Francisco Rocha, to
dos por reunir las circunstancias del 
artículo 15 de expresada Ley.

Dado en Posadas à 6 de Noviembre 
de 1886.—Juan José de Rueda. —El 
Actuario,' Luis Soldevilla.

La Rambla.

Núm. 3.872,

EDICTO

D. Manuel Vclnsco y Bergel, Juez de 
primera instancia de este partido.
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado se ha presentado deman
da por D. Juan Cabello López, do estos 
vecinos, elector inscrito en las listas 
del Censo electoral para Diputados á 
Cortes del distrito de Posadas, y Sec
ción de esta villa, solicitando la inclu
sión en dichas listas á lo,s vecinos de 
•sta nominada villa, queá continuación 
se expresan.

POB EL CONCEPTO DE CONTRIBUYENTES

D. Antonio Saro y Prieto, D. Alfon
so Villalba Prias, D. Alfonso Salado 
Segovia, D. Alfonso Vi llegas Salas, Don 
Antonio Gómez Rojas, D, Alfonso Es
tepa Pino, D, Alfohso Ruiz Jiménez, 
D. Antonio Lucena Jiménez, (menor;, 
D. Antonio Gómez Ruz, D. Bartolomé 
Alcaide Collado, D. Manuel Aguilar y 
Aguilar, D. Cristóbal García Romero, 
D, Diego Rosal Moreno, D, Fernando 
Arjona Tejero, D. Francisco Osuna 
Asurez, D. Joaquín Estrada Escriba
no, D, Antonio Prieto Saro, D. Fran
cisco Avilés Calvo, D. Francisco Alja
ro Granados, D, Gabriel Escribano Ar
jona, D. José López Marroquí, Don 
Eduardo Lozano Sierra, D. Francisco 
Aljama Moreno, D. Alvaro Espejo Ex
pósito, D, Luis Garrido Casado, Don 
José Rodilla Moreno, D, Martín Arro
yo y Auroyo, D. Juan Río Jiménez, 
D. Gregorio Trócoli Luque, D. José 
Trócoli Luque, D. Juan Montaño Pe
draza, D. José Gil Ferrer, D, Juan 
Santamaria del Pozo, D. José Alcaide 
Pino, D, Jose" García Romero, D. Juan 
Rafael García Aguilar, D. Juan Ma
nuel Escribano Fernández, D. José 
Ferreras Fernández, D. Juan Crespin 
Sierra, D. Manuel Ortiz Gutiérrez, Don 
Manuel Ramírez Gutiérrez, D. Gabriel 
Lovera Cabello, D. José Lovera Cabe
llo, D. Rafael Estrada Roldán, Don 
Rafael Osuna Galán, D. Rafael Gómez 
Rojas, D. Rafael Rosal Moreno, D. Jo
sé Gómez Prieto, D. Francisco Estre
lla Sierra, D. Diego Ruiz Pedroza, Don 
Antonio.Baena Valenzuela, D. Floren
cio Urbano Ortega, D, José Ibáñez 
Aliaga, D. Rafael Fernández Requena, 
D. Juan Maria Nieto Hidalgo, D. Juan 
Jiménez Estrada, D. Luís Río Cobos, 
D. Cristóbal Jiménez Sierra, D. Diego 
Doblas y Doblas, D. José Aranda de la 
Torre, D. Francisco Marín Marcos, 
D. Miguel Arrivas Castilla, D. Anto
nio Rosal Moreno, D. Cristóbal Pino 
Hidalgo, D, Alfonso Castro Arroyo, Don 
Bartolomé Cruz García, D. Fernando 
Cerrillo Pedraza, D. Francisco Trócoli 
Moreno, D. Fernando Arjona Romero, 
D. Juan Antonio Gamero Fernández, 
D. Juan Gil Torrico, D, José Hidalgo 
Ruiz, D. Juan Rot Aljaro, D. Manuel 
Campos, D. Pedro Ruiz Torrico, Dou 
Alfonso Arroyo Prieto, D. Bartolomé 
Aguilera Armada, D, José Girón Lu
que, D. Antonio Trócoli Luque, Don 
Autonio Mariano Muñoz, D. José Al
faro García, D. Lucas Ariza Quero, 
D. Lucas Prieto Arjona, D. Miguel 
Murez Donias, D. Podro Cañete Man
rique, D. Pedro Gómez Ruiz, D, Ra
fael Salado Pino, D. Antonio Arroyo 
Jiménez, D. Andrés García' Góm^z, 
D. Alfonso Cañete Ruiz, D. Juan Ju
rado Megías, D. Cristóbal Ariza Espe
jo, D. José Aguilar Castro, D, José 
Delgado Luque, D. Rafael Lucena Ro
sal, D. Antonio Morales Sabato,- Don 
Lorenzo Marca Noce lias, D. .Joaquín 
Moya Martínez, D, Juan Pérez Casti
llero, D. Juau Quero Jiménez, D .Pedro 
Roldán Toro, D. Pedro Aeosta Toro, 
D.Aatonio Gálvez Rosal,D, Juan Bau
tista Cabello, D. José Cabello Doña- 
mayor, D, Juan de Luque Romero,

D. Juan Bautista Luque y Luque, Don 
Lorenzo Luque y Laguna, D. Juan de 
Luque Ramírez, D. Alfonso Muñoz 
Toledano, D, Romualdo Cid y Ciria, 
D, Juan Muñoz Cabello, D. Alfonso 
Muñoz Cabello, D. Andrés Muñoz Ca
bello, D. Juan Osuna Gálvez, D, Fran
cisco Osniia Gálvez, D, Pedro Pedraza 
Villegas, D. Juan Cabello Sierra, Don 
Adolfo Aguilar Castilla, D. Martin 
Hidalgo Márquez, D. Casto Fernández 
Aguilera y D, Andrés Sierra Hidalgo.

POU EL CONCEPTO DE CAPACIDADES

D. Manuel Velasco Bergel, D, Fran
cisco Gómez Márquez, D. Melchor Lu
que Gómez, D. Francisco Núñez de 
Arenas y Paz, D. Rafael Jiménez Bu
jalance, D. José de la Linde y Torres, 
D. José Enciso Bonilla, D. José Jura
do Cabello, D. Juan Aguilar Castilla, 
DJ Manuel Baena Gómez, D, José Sán
chez de Puerta y Paz, D. José Antonio 
Fernández Cabello, D. Leopoldo Prie
to Castilla, D. José Prieto López, Don 
Juan María .López del Moral Arjona, 
D, José Estrada Prieto, D. José Arri
vas Castilla, D. José Salado Requena, 
D. Autonio Osuna Guevara, D. Juan 
Ruz y Ruiz y D. Andrés Crezpin Ga
rrido.

Cuya demanda ha sido admitida, y 
se anuncia al público para que en el 
térmiuo de 20 días, contados desde la 
fecha de la inserción do este edicto en 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
puedan presentarsa en oposición los 
mismos iuteresado.s ó cualquier elector 
interesado en referidas listas.

Dado en La Rambla á 8 de Noviem
bre de 1886, — Manuel Velasco. — El 
Escribano, Secretario interino de go
bierno, Antonio López del Moral.

Valladolid.
Núm. 3.878.

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad, se cita á An
tonio Cuesta Escalona y Francisco Cas
tro Cortés, confinados que fueron en el 
presidio de esta ciudad, y que líncen- 
ciado.s por cumplidos pasaron á fijar 
sil residencia á Chumaga, provincia de 
Málaga, y Bujalance, provincia de Cór
doba, respectivamente, para que en el 
día 16 del actual, y hora de las once y 
media de la mañana, coiuparezcan anta 
la Sala de lo Criminal de la Audiencia 
de este Territorio, para el comienzo de 
las sesiones del juicie oral en causa 
criminal seguida contra Manuel Alco
ba y ilisa.s (a) Bololun, confitiado en 
dicho presidio, sobre quebrantamiento 
de coudsua; cuya comparecencia es 
inexcusable, bajo la multase 6 á 50 pe- 
9eta.s.

Valladolid 6 de Noviembre de 
1886.—El Escribano, Pedro M. Sán
chez.

ANUNCIO

Los Sres. Alcaldes que deseen ad
quirir e-1 Compendio de Contabdidiid 
local de Di Manuel Galindo Pérez, De
legado del Ministerio de 1» Goberna
ción, pueden verificarlo en la Conta
duría do la Exorna. Diputación provin- 
vincial, previo el pago fiel importe de 
cada ejemplar que es 6 pesetas.

La-expresada obra es la única que 
publica el ensayo oficial para el plan
teamiento de la unificación d' la Con
tabilidad de las Provincias y los Muni
cipios, y por tanto sólo á sus instruc- 
ciones deben atemperar se los Aynuta- 
mitíiitos para cumplir la Real órdeu de 
31 de Mayo último.

CÓRDOBA
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